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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
SÉPTIMA Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 

Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 

Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la Comisión 

Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, 

se estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra 

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016 y a partir de esa fecha se efectuaron 

catorce actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2016, con la finalidad de tener al día la 

lista de medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de 

la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2016, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 

de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2016. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual 

ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 

de Insumos del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las 

diferentes presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información 

en la adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben 

en las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector salud, expide la Séptima Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico 

y Catálogo de Medicamentos. 
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SÉPTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2016 DEL 
CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 

CATÁLOGO 

GRUPO 3. CARDIOLOGÍA 

SACUBITRILO VALSARTÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

010.000.6112.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Sacubitrilo valsartán 

sódico hidratado 

equivalente a 50 mg 

de Sacubitrilo valsartán 

Envase con 30 comprimidos. 

Insuficiencia cardíaca (Clase 
funcional II-IV de la NYHA) 
en pacientes con disfunción 
sistólica y con Fracción de 
Eyección del Ventrículo 
izquierdo (FEVI) ≤35%, con 
péptido natriurético elevado y 
ante falla a tratamiento 
previo. 

Oral. 

Adultos: 

200 mg dos vece al día. 

Se recomienda una dosis inicial 
de 100 mg dos veces al día. 
Se duplicará la dosis cada 2-4 
semanas hasta alcanzar la dosis 
prevista de 200 mg dos veces 
al día. 

Dosis máxima recomendada 
400 mg/día. 

010.000.6113.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Sacubitrilo valsartán 

sódico hidratado 

equivalente a 100 mg 

de Sacubitrilo valsartán 

Envase con 60 comprimidos. 

010.000.6114.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Sacubitrilo valsartán 

sódico hidratado 

equivalente a 200 mg 

de Sacubitrilo valsartán 

Envase con 60 comprimidos. 

 

GRUPO 14. NEUROLOGÍA 

SELEGILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

010.000.6115.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de selegilina 5 mg 

 

 

 
 
 
 
 
 
Envase con 20 tabletas. 

Enfermedad de Parkinson Oral. 

Dosis inicial: 

2.5 mg a 5 mg cada 24 horas 
por la mañana o dividido cada 
12 horas. 

Dosis de mantenimiento: 

5 mg cada 12 horas. 

El especialista deberá evaluar 
la dosis de selegilina y de los 
antiparkinsonianos concomitantes 
para obtener la respuesta 
terapéutica esperada. 
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GRUPO 17. ONCOLOGÍA 

NIVOLUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.6109.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Nivolumab 100 mg 
Envase con un frasco 
ámpula con 10 ml de solución 
(10 mg/ ml). 

Tratamiento de pacientes 
con melanoma no resecable 
o metastásico en primera 
línea con o sin ipilimumab 
para melanoma no resecable 
o mestásico. 

Intravenosa. 
Adultos: 
3 mg/Kg de peso corporal 
administrados en infusión 
intravenosa durante 60 minutos 
cada dos semanas hasta la 
progresión de la enfermedad o 
toxicidad inaceptable.  

 
 
010.000.6110.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Nivolumab 40 mg 
Envase con un frasco 
ámpula con 4 ml de solución 
(10 mg/ ml). 

 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

CUADRO BÁSICO 

GRUPO 21. VACUNAS, TOXOIDES, INMUNOGLOBULINAS, ANTITOXINAS 

HEMAGLUTININAS RECOMBINANTES PARA LA CEPA VIRAL DE INFLUENZA HINI, H3N2 y B 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
020.000.6060.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con una 
dosis de 0.5 ml contiene: 
Hemaglutininas de virus de 
Influenza de origen ADN 
recombinante utilizando el 
sistema del baculovirus 
expresado en células 
expresSF+Fármaco 
rHA H1 A/California/ 
07/2009  45 µg 
rHA H3 A/Switzerland/ 
9715293/2013 45 µg 
rHA B/Phuket/3073/ 
2013  45µg 
Envase con un frasco ámpula 
con 0.5 ml. 

Inmunización activa contra la 
enfermedad causada por los 
subtipos de virus de 
influenza tipo A y tipo B 

Intramuscular en la región 
deltoidea del brazo izquierdo. 
18 años de edad y mayores. 
0.5 ml dosis única. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 
de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

México, Ciudad de México, a 2 de agosto de 2017.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos el Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Séptima 
Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos: el Presidente de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, Jesús Áncer 
Rodríguez.- Rúbrica. 


	SÉPTIMA Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad General.


